
URGENTE – NOTIFICA NULIDAD TUTELA 012-2024-00275-00 DRA AYAZO

Despacho Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/07/2024 16:22
Para:​Juzgado 12 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Edward Fernando Montoya Gomez <edwfermontoya78@gmail.com>;​Juzgado 67 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl67bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Juzgado 38 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (421 KB)
R.I 2398 - 012-2024-0275 Auto Declara Nulidad (1).pdf;

POR FAVOR LEER TODA LA INFORMACIÓN DEL
CORREO 

​​​Bogotá D.C.  17  de Junio de 2024

     

                                                                                        

                                         OFICIO  O.P.T. 5253

                                                             A.T. 0671

 

SEÑORES

JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

                REF: ACCIÓN DE TUTELA      

                 PROCESO N° 11001-3103-012-2024-00275-01

                 DE: LIZETH JOHANA URREA CAÑON

                 CONTRA:  JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA



Me  permito  notificar a Usted, PROVIDENCIA  del OCHO  (15) de  JULIO de DOS MIL
VEINTICUATRO (2024), proferido por la H. Magistrada DRA. STELLA MARIA AYAZO
PERNETH mediante  la cual  DECRETO LA NULIDAD dentro de la accion de  tutela  de la
referencia.

link Habilitado

11001310301220240027501 N

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad. 

    

                                                                                 

Cordialmente;           

 

DIEGO ALEJANDRO GUERRERO LINARES

ESCRIBIENTE

 

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así
como de los archivos adjuntos y archivos compartidos sí los

hay, al correo electrónico antes señalado
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JULIANSOSAROMERO/ElCFXpLGIu5PiXDGHWqu1fkBf2Zcvc4MUqfjELL94SSuQQ?e=A4RsLa&xsdata=MDV8MDJ8Y2N0bzEyYnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY298ZTcwZmRlYWNmNTFkNDRmZWU4ZTMwOGRjYTZhNjkyNzV8NjIyY2JhOTg4MGY4NDFmMzhkZjU4ZWI5OTkwMTU5OGJ8MHwwfDYzODU2ODQ4MTU1Mjg3NzQ2M3xVbmtub3dufFRXRnBiR1pzYjNkOGV5SldJam9pTUM0d0xqQXdNREFpTENKUUlqb2lWMmx1TXpJaUxDSkJUaUk2SWsxaGFXd2lMQ0pYVkNJNk1uMD18MHx8fA%3d%3d&sdata=S09uRTl1VlFjR2pYWHloaUdZOVgxZW9xRzBNMnJrY3R5QkhJWHVXQndGQT0%3d
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JULIANSOSAROMERO/ElCFXpLGIu5PiXDGHWqu1fkBf2Zcvc4MUqfjELL94SSuQQ?e=A4RsLa&xsdata=MDV8MDJ8Y2N0bzEyYnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY298ZTcwZmRlYWNmNTFkNDRmZWU4ZTMwOGRjYTZhNjkyNzV8NjIyY2JhOTg4MGY4NDFmMzhkZjU4ZWI5OTkwMTU5OGJ8MHwwfDYzODU2ODQ4MTU1Mjg3NzQ2M3xVbmtub3dufFRXRnBiR1pzYjNkOGV5SldJam9pTUM0d0xqQXdNREFpTENKUUlqb2lWMmx1TXpJaUxDSkJUaUk2SWsxaGFXd2lMQ0pYVkNJNk1uMD18MHx8fA%3d%3d&sdata=S09uRTl1VlFjR2pYWHloaUdZOVgxZW9xRzBNMnJrY3R5QkhJWHVXQndGQT0%3d
mailto:ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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🔴REPARTO TUTELA 2 INSTANCIA 012-2024-00275-01 DRA STELLA MARIA AYAZO PERNET

Reparto Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <rtutelasctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/07/2024 16:02
Para:​Despacho 14 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Stella Maria Ayazo Perneth
<sayazop@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Nuevo Reparto Sala Civil <nuevorepartosalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (336 KB)
Oficio1130Impugnacion202400275.pdf;

Cordial saludo, 

Por medio del presente, remito acción de tutela que correspondió a este despacho judicial
por reparto, para los fines pertinentes.   

11/7/24, 16:28 Correo: Andrea Consuelo Lopez Zorro - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/group/cendoj.ramajudicial.gov.co/nuevorepartosalacivil/email/inbox/id/AAQkAGFhYThhNTNkLWMxYzUtNGZjZi1iZm… 1/4



Agradezco la atención prestada, 

Atentamente, 


​
  ANDRES FELIPE ALDANA SUAREZ 

Oficial Mayor 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala
Civil

11/7/24, 16:28 Correo: Andrea Consuelo Lopez Zorro - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/group/cendoj.ramajudicial.gov.co/nuevorepartosalacivil/email/inbox/id/AAQkAGFhYThhNTNkLWMxYzUtNGZjZi1iZm… 2/4



Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 6015658500 Ext. 88349 - 88378
Línea Gratuita 018000110194 
Bogotá, Colombia.

Se solicita su amable colaboración a fin de abstenerse de remitir
respuestas, complementos de expedientes digitales de tutela, peticiones u
otros, al correo electrónico  rtutelasctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Se aclara  que éste, es Única y Exclusivamente para recepción de acciones
constitucionales para procedimiento de reparto ante la Sala Civil del
Tribunal Superior de Bogotá (asignación de Magistrado), y que, cualquier
otro diligenciamiento, debe ser remitido al e-mail  
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la dependencia o estrado
judicial que corresponda.

De: Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de julio de 2024 15:46
Para: Reparto Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <rtutelasctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 12 Civil Circuito -
Bogotá - Bogotá D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REMITO IMPUGNACION TUTELA 2024-00275
 

Cordial saludo,

Remito para reparto.
PAULA ANDREA MOLINA YEPES
ESCRIBIENTE
Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8354 - 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

 
FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL

FUNCIONARIO.
RESPUESTAS UNICAMENTE AL CORREO ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

11/7/24, 16:28 Correo: Andrea Consuelo Lopez Zorro - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/group/cendoj.ramajudicial.gov.co/nuevorepartosalacivil/email/inbox/id/AAQkAGFhYThhNTNkLWMxYzUtNGZjZi1iZm… 3/4
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Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, Artículo 197, las

entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones Públicas y el Ministerio Público,
deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

De: Juzgado 12 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de julio de 2024 15:16
Para: Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMITO IMPUGNACION TUTELA 2024-00275
 
Buen día;

Por medio del adjunto remito impugnación concedida en la ACCION DE TUTELA

Cordialmente;

NELSON FERNANDO PARRA AVILA 
Escribiente 

11001310301220240027500 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

11/7/24, 16:28 Correo: Andrea Consuelo Lopez Zorro - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/group/cendoj.ramajudicial.gov.co/nuevorepartosalacivil/email/inbox/id/AAQkAGFhYThhNTNkLWMxYzUtNGZjZi1iZm… 4/4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001-3103-012-2024-00275-01 

 
 Al entrar a resolver sobre la impugnación al fallo de tutela 

proferido el 2 de julio de 2024 por el Juzgado Doce Civil del Circuito 

de esta ciudad, se advierte que se ha incurrido en un vicio con alcance 

de nulidad insubsanable, el cual está llamado a ser declarado.  

   

Al respecto, el alto Tribunal Constitucional, ha sostenido que 

“el juez de tutela de primera instancia tiene la obligación de integrar 

debidamente el contradictorio, es decir, notificar y vincular a las partes y a 

los terceros con interés legítimo en el resultado del proceso. La Corte 

Constitucional ha señalado que no es posible dictar fallos inhibitorios en el 

trámite de tutela. Por lo tanto, aun cuando la parte accionante debe identificar 

a los responsables de las vulneraciones que invoca, el juez tiene el deber 

oficioso de integrar el contradictorio siempre que se percate que existe otro 

sujeto que, por su actividad, funciones o actos, ha debido ser vinculado. Sin 

embargo, “debe constar de manera expresa o desprenderse del expediente la 

existencia del tercero o terceros interesados1”. 

 

 En el sub-judice, la señora Lizeth Johana Urrea Cañón promovió 

la presente en contra del Juzgado 67 Civil Municipal De Bogotá, 

trasformado transitoriamente en 49 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, en protección a su derecho al debido proceso, 

a causa de una presunta mora judicial al interior de la demanda verbal 

de responsabilidad contractual, con radicado n° 067-2021-01671, que 

se adelanta en contra de Allianz Seguros S.A. 

 

 Sin embargo, revisadas las diligencias, la aseguradora como 

parte interviniente en el juicio que se revisa, no fue notificado, y al 

                                                 
1 Auto 553/21 
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constatarse en la actualidad, en Siglo XXI, no se vinculó al operador 

judicial que tiene el conocimiento del negocio por virtud a la remisión 

ordenada en el Acuerdo No. CSJBTA 24-78 de 13 de junio de 2024, 

esto es, Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad. 

 

 

 

 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991 establece que las actuaciones que se surten dentro del rito 

constitucional deben ser notificadas “a las partes o intervinientes” para 

garantizar a los terceros la protección de sus intereses cuando se 

puedan ver afectados con las determinaciones que en el análisis 

constitucional se adopten; así, la citación de quienes ostentan un 

interés legítimo garantiza que puedan ejercer su defensa y, en 

consecuencia, prevalezca el derecho al debido proceso, actuación que 

es echada de menos en el trámite surtido por el juzgado de primera 

instancia. 

 

 Por lo que puede evidenciarse que no se cumplió con lo 

anteriormente indicado y a todas luces, vulnera el principio al debido 

proceso y la incursión en la nulidad indicada en el numeral 8º de 

artículo 133 del Código General del proceso, sin la intimación de 

Allianz Seguros S.A. y el Juzgado 48 de Pequeñas Causas y 
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Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en la 

presente acción de tutela por las razones aquí indicadas. No obstante, 

las pruebas incorporadas conservarán su validez.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de primera 

instancia para que reponga la actuación y proceda conforme a lo 

anotado en la parte motiva de esta providencia.  

   

 TERCERO: LÍBRESE las comunicaciones respectivas por la vía 

más expedita.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(firma electrónica) 

STELLA MARÍA AYAZO PERNETH  

Magistrada 

Firmado Por:

Stella Maria Ayazo Perneth

Magistrada

Sala 04 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 884c35dbada2a724ed4410cc97d158fbf79b4f1adb1a8301cfc64f29b8a54233

Documento generado en 15/07/2024 09:16:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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constatarse en la actualidad, en Siglo XXI, no se vinculó al operador 

judicial que tiene el conocimiento del negocio por virtud a la remisión 

ordenada en el Acuerdo No. CSJBTA 24-78 de 13 de junio de 2024, 

esto es, Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad. 

 

 

 

 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991 establece que las actuaciones que se surten dentro del rito 

constitucional deben ser notificadas “a las partes o intervinientes” para 

garantizar a los terceros la protección de sus intereses cuando se 

puedan ver afectados con las determinaciones que en el análisis 

constitucional se adopten; así, la citación de quienes ostentan un 

interés legítimo garantiza que puedan ejercer su defensa y, en 

consecuencia, prevalezca el derecho al debido proceso, actuación que 

es echada de menos en el trámite surtido por el juzgado de primera 

instancia. 

 

 Por lo que puede evidenciarse que no se cumplió con lo 

anteriormente indicado y a todas luces, vulnera el principio al debido 

proceso y la incursión en la nulidad indicada en el numeral 8º de 

artículo 133 del Código General del proceso, sin la intimación de 

Allianz Seguros S.A. y el Juzgado 48 de Pequeñas Causas y 
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Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en la 

presente acción de tutela por las razones aquí indicadas. No obstante, 

las pruebas incorporadas conservarán su validez.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de primera 

instancia para que reponga la actuación y proceda conforme a lo 

anotado en la parte motiva de esta providencia.  

   

 TERCERO: LÍBRESE las comunicaciones respectivas por la vía 

más expedita.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(firma electrónica) 

STELLA MARÍA AYAZO PERNETH  

Magistrada 
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